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ARTÍCULO DE OFICIO.

(Número 251.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de aduanas y aranceles me ha 
comunicado la circular que sigue;

Deseosa esta Dirección general de que en todas las pro
vincias se procediese de tim manera unifonne en la admi
sión y despacho de los tejidos con mezcla, de permitida en
trada en el ieino solo cuando el algodón no eseede de la 
tercera parte, se dirigió á las principales aduanas, pidién
doles informe acerca de las medidas que, en su concepto, 
convendria adoptar, para la acertada resolución de un 
punto de tanta trascendencia, causa de continuas reclama
ciones de los fabricantes nacionales, uo menos que del co
mercio de buena fe, y sobre el cual ha sido tan varia la le
gislación, hasta (pie por Real órden de 16 de noviembre 
último se estableció una regla general, para el adeudo de 
todos los tejidos con mezcla. Por ella quedaron derogadas 
cuantas órdenes, tinto generales como particulares, se ha
blan dado anteriormente, ya permitiendo, ya prohibiendo 
la entrada de alguna de dichas telas, siendo ella la única 
disposición vigente en el día.

De los datos y noticias reunidas aparece que tos géneros 
lisos, cuyo pié ó urdimbre sea de solo algodón y la trama 
de hilo, lana ó seda, son indudablemente de ilícito comer- 
c'm, porque componiendo la mezcla casi siempre una mi
tad, eseede la pirte prohibida del límite señalado para su 
entrada; pero no sucede lo mismo en los tejidos cruz idos 
y en la pañolería de todas clases, porque el entramado y 
floreado puede superar muy bien las dos terceras partes, y 
llenar de esta manera los requisitos exigidos para la admisión.

Mayores todavía son las dificnltades para el despacho 
d'* las telas covo urdimbre ó trama sea en parte de algo
dón v el resto de hilo, lana ó seda. Si la calificación se hu
biese de practicar por hilos, seria inútil el uso del cuenta
hilos en los tejidos cruz idos: pues en el cuarto de pulgada 
española ni puedo abrazarse ningún dibujo, ni mucho me
nos contar los hilos que haya de cada especie, debiendo 
forzosamente apelarse al deshilado de un cuadrado, com

prensivo de una parte completa del dibujo de la tela que 
se despachase. En el día, de resultas de los adelantos de la 
industria y del espíritu especulador, la calificación de la 
cantidad correspondiente á cada materia es sumamente di
fícil; pues se cardan unidas la lana y el algodón, se hilan 
juntos el algodón v el hilo, se tuerce un hilo de algodón 
con dos de hilaza de lino, y por último, se teje la hilaza de 
algodón con la de lino, ignorando muchas veces hasta los 
fabricantes la cantidad de la mezcla, una vez concluido el 
tejido, si no acuden á sus libros. El único medio de averi
guar la verdad seria separar en una cantidad dada la parte 
correspondiente á cada materia, por medio de una opera
ción química, casi siempre de muy difícil práctica, que ba
ria interminables las operaciones de las aduanas, y que no 
podiia tener Ingir eu algunos casos, á causa del corte, por 
ejemplo en la pañolería.

En vista, pues, de lo manifestado, se ha convencido esta 
Dirección general de los inconvenientes qoe tendría la 
práctica de cualquiera regla ó medida general que se adop
tase para estos reconocimientos. Lo espdeslo deberá servir 
de inslrn cimi á los vistas, quienes poseyendo la inteligen
cia <|ue les corresponde y requiere un cargo tan delicado 
como id que desempeñ m, podrán resolver con justicia en 
casi todos ios casos que se presenten, por la simple inspec
ción ordinaria, puesto que los géneros, para ser de permi
tida entrida, no han di1 contener mas que una tercera 
parte de algodón. Pero cuando los dueños ó interesados en 
el despaeho m> se conformasen con la declaración de los 
vistas v sean los tejidos de nueva invención ó desconocidos, 
se procederá á un análisis detenido de ellos, del timdo mas 
adecuado á so clase, dibujo y circunstancias, siempre bajo 
el concepto de que la tercera parte de algodón ha de 
ser di' peso, que es lo que constituye la cantidad de 
inateiir. Pira ello se procurará cansar los menos gas
tos v vejámenes posibles á los adeudantes, resolviendo 
siempre en su favor la Administración los casos dudo
sos , porque los intereses del Tesoro público no son ni 
pueden ser otros que los del comercio de buena fe, 
(pie debe considerar á las aduanas v á sus empleados 
como el defensor imparcial de la industria y riqueza nacio
nales, V no como un adversario que desea encontrar en 
todo y por faltas, leve?, ocasiones pira utilizarse en prove
cho su (o. Por lo mismo, siempre (¡m- haya motivo legítimo 
para la detenciim de los géneros con mezcla de algodón, se 
decidirá el asunto gubernativamente, instruyendo los opor
tunos espedientes, oyendo á los interesados, con arreglo á lo 
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que. disponen los artículos 294 .Y 298 de la Instrucción de 
aduanas; y se elevarán en consulta á esta Dirección general, 
acompañados de muestras, para la m «s ae.Tla.la n solucmn.

Todo ¡O que digo á V. S. para su i.it. hg<.ncia v la de 
los empleados de es. provincia, cmd mdo de que se mse- te 
en el Boletín oficial p.ra conoemnento del coineicro y de
mas personas á quienes corresponda. ,

Dios guarde á V- S. muchos años. Madrid 5 de mayo 
de —Ei director=Aniceto de Alvaro. =»Sr. luteudeute 
de las Baleares. . . ,

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofrcialy de
más neriódieos de esta ciudad para noticia del comercio. 
Palma 15 de junio de \%^>.=Manuei Ortega.

(Número 252.)

La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me ha 
comunicado la circular que sigue. - .

El Esemo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general ia Real orden siguiente: ,

He dado cuenta á la Rema del espediente instruí, o con 
motivo de haberse opuesto la Junta de Comermo de la Go- 
ruín al nombramiento de consignatarios proviMomdes pres
crito en el artículo 60 de la lustruccmu vigente de Adua
nas fundada en que ademas .le ser un cargo muy molesto, 
trae consigo á los que los desempeñan perp.fcm» pecunia
rios, porque la Hacienda en ocasiones absorve el producto 
de los efectos vendidos, dejando pesir sobre el cons.guata- 
rio los gastos sufrag.dos en su desearg. y conducción. En 
su vista” V considerando hasta cierto ponto justa la resisten
cia del Comercio á admitir una representación de oheio que 
suele su'le gravosa, lo cual no es conveniente ni equitativo 
el consentir que suceda; S. M., con el fin de unpe.hr que 
semeiante cargo sea oneroso para el quelo epuza, y de 
conformidad con lo espnesto acerca del part.cnlar por esa 
Dirección general, se ha servido declarar, que en los casos 
de abandono ó comiso de géneros para cuya descarga y 
conducción á la Aduana haya medndo cual corresponde 
un consignatario provisional, con arreglo a espresado arti
culo 60 dé la Instrucción, se le reintegre del eoste del fle
te y gastos que acredite haber sabsíeclm por as demas 
opera?imies de descarga y condnccm reb qan lose o de- 
dueiéndose del valor 6 precio que los géneros abandonados 
6 comisados produzcan en venta. De Real orden i.» comu
nico á V. S. para su inteligencia y eumpmmento. Dos 
guarde á V- S. muchos años. Madnd 2o de mayo . .. 1848. 
L Bertrán de Lis.= Sr. Director general de Aduanas y
.A 1* 3 n c t11 es» ■ *

' 1 O que traslada á V. S. la Dirección para so conocí- 
miento y  el d.-l Comercio y oficina» de Aduana, de M» pra- 
víncin, ésperamlo se sirva acus irla el recibo. ,

Dios .mude á V. S. muchos anos. Madrid 5 de puno 
de 1848.-EI director, Aniceto de Alvaro—Sr Intendente 
de las Baleares. . „ . »

Lo que he dispuesto se inserte en el Bolehn 0^11) de
mas periódicos de esta capital para noticia del comercio. 
Palma 15 de junio de Manuel Ortega. 

de 5 del corriente mes, se entiende en los casos que se en
tremen en lugar de dinero efectivo, porque las letras ó 
pla”> de sesenta v noventa días que también se admiten en 
rw.o de aquellos derechos, con arreglo á instrucción, son 
documentos de giro que una vez entregados quedan sujetos 
á las leyes y reglas mercantiles comunes á todos los de su 
clase, tanto en las especies que deban satisfacerse, como en 
todas las demás circunstancias; y que las letras que se hu
biesen firmado después del recibo de la espresada Rea ór- 
den, tal vez en concepto de satisfacer su importe en billetes 
del Rimo de San Fernando, podrán hacerlo en dicha es
pecie los dadores en un plazo de ocho dias, á contar desde 
el recibo de esta resolución en cada aduana; y para evitar 
toda reclamación y duda se fijará esta orden en todas las 
del reino luego que se reciba, espresando el día en que 
cumpla dicho plazo. De Real órden lo comunico a V. S. 
pira su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde a V. b. 
muchos años. Madrid 22 de mayo de |84«-Bertrán de 
Lis.-Sr. Director general de aduanas y aranceles.n

Y la Dirección la traslada ¡i V. S. para que circulán
dola, á las aduanas de primera entrada de esa provincia, y 
disponiendo se inserte en el Boletín de la misma, tenga el 
debido cumplimiento, acusando desde luego su recibo, y 
extiendo aviso á las aduanas de haberla fijado a publico 
con^espresion del dia en que cumpla el plazo de los ocho, 
v dará V. S. noticia de los que sean.
‘ Dios guarde á V- S. muchos años. Madrid 51 de mayo 
de 1848.=E1 director-Aniceto de Alvaro.=Sr. Intendente 
de las Baleares. . . .

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo Pt\no%cmí1Paral 
noticia del comercio. Palma 15 de jumo de lb48.- Manuel 

Ortega.

(Número 254.)
La Dirección general de la Deuda pública me ha remi

tido, con escrito de 5 del actual, para su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia el anuncio que sigue:

Habiendo vencido en 19 de mayo próxuno pasado el 
tilti.no copon que en sí llevan los títulos al Potador de la 
deuda interior proeedeut. s de la conversum de a actúa a 
5 por ¡00 estrangera; se ha servido S. M. mandar en Real 
or len de 25 del referido mes de mayo, que sea obligatoria 
h facultad que por la de ¡4 de marzo de 1844 se Conce
dió á los tenedores de estos créditos para poderlos cangear 
por otros de los emitidos á consecuencia de la renovación 
verificada en 1845; y á fin de que pueda tener cumplido 
efecto dicha Real disposición ,1. Dmeccmn ha ..cordado que 
desde el dia 15 del corriente de .hez á dos, en os no fes
tivos, se admitan en sus ..fiemas los ti tu os de a referida 
procedencia que se presenten á renovar, los cuales deberán 
acompañarse con dobles facturas, y en la misma forma es
tablecida anteriormente para los creditos de esta clase.

He dispuesto se inserte en el. Boletín oficial de esta pro- 
vmeia para noticia de los interesados. Palma 15 de jumo 
de 1848< — Manuel Ortega.

(Número 253.)
La Dirección general de Aduanas y Aranceles, me ha 

comunicado la circular siguiente: ,
El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicada á 

esta Dirección la Real orden que signe;
«He dado cuenta á la Reina de una comunrcacmn del 

Banco español de Sur Fernando, manifestando que en a - 
gtmos pontos del Reino el comercio pretende hacer esten - 
va la Real órden de 5 del actual, que manda admití, los 
billetes de aquel establecimiento romo dinero efectivo en 
p.no de derechos de Aduanas, al importe de las letra» que 
jaquel concento y con arregla al artmnlo 154 de la 
Instrucción vigente tenían dadas al plazo de sesenta , 
Uu di« con inacrioridod i la fech» q"" •= I-'1-1™' > 
esprcada rosnlucloo. Un «u vista, V con prconc.a de o 
tnLmado por osa Dn^ion general. S. M ha ,=md« 
declarar q.le I» afición de b.llet-s como dmero efe. «o 
í„ pago de derechos de Aduanas prescrita en Real órden

La Dirección general de contribuciones directas con fe
cha 51 de mayo illtimo me dice lo que sigue:

Con esta fech. digo al señor Intendente de Sevdla lo s.- 
guiente — Enterada esta Dirección general de la comunica
ción qi.e la ha dirigido la Administracmn de contrlbnclo- 
„„ directa, do e„ provincia rn 11 de d.cu.mbre ulUmo cu - 
snhandn ,i ó lo» naviero, de los puerto, de las nrn.«« 
VascongA.las y de Ceuta en que no se halla establee da la 
constribnei.m de! subsidio industrial y de comercio, deben ó 
no Pagar al presentarse en los deesa provme.a la cuota que 
señala la tarifa estram-linaría ndmero 2? unida al proyec o 
de Lev vio-nte por Real .lecreto de 5 de setiembre dd ano 
próximo p.sado, puesto que el cobro de dicha cuota es a 
......... . por I» Ard™ dr <* ni'rcC'OO r.rcuMu =n 
28 de amud mes; ha acordado manifestar á V- I 
los buques de la matrícula mariti.ua de los puntos escep- 
tuados del pago d.-l subsidio, cireunscriben su trafico á los 
puertos de los mismos y al estrangero, no admite duda que 
no puede obligárseles ni pago de que se trata, pero si se 
esteudiesen shs operaciones y tinges á los puertos de la pe
nínsula en que se halla establecida la coutubuemn deben 
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satisfacerla y habilitarse de certificado de inscripción en 
cualquiera de eUos.=Lo dice á V- S- la Dirección por re
solución á la espresada consulta v para los efecto, c o iim- 
guientes.^U que traslado á V. S. para los prop.os fines y 
que sirva de regla en los casos que de igual naturaleza 
ocurran en la provincia.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial y de
mas periódicos de esta ciudad para noticia del publico. 
Palma 15 de junio de \§^.=Manuel Ortega.

g o b ie r n o mil it a r  d e pa l ma .
Miguel Morey y Antonio Caiiellas vecinos de 

esta ciudad se presentarán en la secretaría de 
este Gobierno á la mayor brevedad para enterar
les de un asunto que les interesa. Palma 16 de 
junio de 1848.-D. O. D. S. E—El secretario 
interino_ Antulin Llarena.

El Intendente Militar del distrito de la capitanía ge
neral de Castilla la Nueva.

Hace saber: Que debiendo contratarse el suminis
tro de pan y pienso á las tropas y caballos estant.-s y 
transeúntes en este distrito por término de un alio, a con
tar desde 1? de octubre próximo con sujeción al pliego ge
neral de condiciones que estará de manifiesto en la secret - 
ría de esta Intendencia, y con arreglo a las formalidades 
establecidas en la Real Órden de 26 de diciembre de 
1846; be dispuesto se convoque por m-dic de este 
anuncio á una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el juzgado de dicha Intendencia, el dia 
11 del próximo julio á las doce en punto de su mañana, 
en que concluye el término para la admisión de propo
siciones. .

En su consecuencia, las personas que quieran inte 
Tesarse en este servicio podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el ob
jeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
clara y terminantemente lus precios en que se convie
nen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas también y abonadas por persona Ó 
personas que ajuicio de este juzgado Sean de conucido 
arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso de du
da podrá apreciarse y hacerse constar por los recibos de 
contribuciones corrientes satisfechas, que garanticen la 
ejecución del servicio en los términos propuestos; sien 
do preferida la que resulte mas ventajosa y aceptable 
en la licitación, á que de hecho quedarán sujetos eofte 
sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa, 
caso de ser esta dos ó mas las iguales con el de la mas 
inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto sino obtiene la aproba
ción de S. M.; que asimismo no se admitirá para este 
acto proposición que carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presente después de la hora anunciada; 
y para que puedan considerarse válidas y legales las ad
mitidas, se requiere que el licitador que la suscribe ha
ya de estar presente ó legalmente representado en el 
acto de la licitación para que pueda prestar las aclara
ciones que se necesiten y en su caso aceptar y firmar el 
acto del remate.

Madrid 24 de mayo de i848.z:Juan Goncer.—An
tonio María de Olivera, secretario.

l ib r e r ía  DE GUASP c a l l e d'en Morey.

Hállase de venta á 6 rs. el

ELOGIO FUNEBRE

DE

ERONUNCIADO ES ROMA EN LOS DIAS 28 Y 50 DE JÜN1O DE 1847-

POR EL R. P. VENTURA 

ex-general de los derivos reculares teatinos^ 

traducido del francés

POR D. JOSE VIDAL Y PONT 

abogado.

La oración fúnebre de Daniel O^Connell, dicha 
en italiano por el k. P. Entura, y vertida del fran
cés al espaünL es la publicación que anunciamos. 
abordo d- L landa, por haber hábil valientemen
te defendido los derechos del catolicismo y la liber
tad de su p itria, esta agradecida ha llorado con 
amaron y sincero duelo .i su libertador-, y los hom
bres mas eminentes d^l púlpito cristiano, el teatmo 
de Roma ) el dominico de Francia, han glorificado 
la por siembre grata memoria del defensor del ca- 
toli. ismn. Tan cierto es que las grandes causas enal
tecen todavía mas á los grandes hombres, y que el 
único rayo de gloria que baña, sin desmayar con el 
tiempo, la tumba del héroe es un reflejo de la gloria 
del cielo ,

El Fam, diario de la córte, ha traído en sus co
lumnas traducida á nuestra lengua la hermosa pero
rad m del P Lacordaire, á la que el gusto español 
ha rendido el debido tributo de justicia-, pero antes 
que el célebre o-ador de Nuestra Señora consagrase 
los encautos de su elocuencio á la memoria, del gran 
O'Connell. había ya llorado esta sentida pérdida, en 
la dudad de san Pedro y san Pablo, el célebre Pa
dre Perdura, iniciado en las intimidades del Papá 
felizmente reinante-, y cuya hermosa palabra enca
dena siempre al pié de su púlpito un inmenso au
ditorio, á quien á veces es necesario recordar la san
tidad .leí lugar, para que no estalle en estrepitosos y 
ardientes aplauso': y nosotros hemos podido compren
der esa entusiasta agitación te los oyentes cuando 
en mudas páginas hemos admirado tanta fuerza de 
convicción realzada por belleza tanta de sentimiento. 
No tememos aventurar en nuestro humilde juicio, 
que una de las privilegiadas producciones que so
brevivirá á este siglo de vapor que todo lo devora, 
será la m ación fúnebre cuya traducción anuncia
mos; como que la verdad sencillamente ataviada es 
siempre bella, no alcanzando el soplo helado del 
tiempo á ajar los hechizos de su eterna juventud.

/Memas de la bondad absoluta está dotada esta 
producción de la bondad relativa, ó sea del Ínteres 

' del dia, pues que en ellas vienen reflejadas como en 
un espejo, las ideas y pensamientos reformistas del 
digno sucesor del venerable Gtegorio XF1, á cuyas 
hábiles manos está confiado el gobernalle en esta 
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noche en que tan recias tempestades azotan la barca 
del pescador. En unos dias pues en que todos voloe- 
mos nuestras ansiosas miradas á la Italia, para á 
Juer de buenos hijos estrechar con nuestro cariño 
y temores al padre común de la cristiandad, y acom
pañarle con nuestros votos y oraciones en Inglorio
sa emi.resa de prevenir las voraces revoluciones que 
devastan, con las bienhechoras reformas que modifi
can-, no podrá menos de alcanzar boga en España 
un opúsculo en que viene consignado el pensamiento 
con que inauguró su pontificado el pontífice Pío IX. 
Si salieren empero faUidas nuestras esperanzas, si 
cuantos paseasen sus ojos por las páginas cuya tra
ducción acometemos, no enviasen un voto piadoso de 
paz al alma del glorioso difunto, y un voto de gozo
so parabién á su digno encomiador, no culpen la pa
labra del P. Centura, que hace palpitar el pecho de 
entusiasmo-, culpen sí. á quien m ha acertado á 
trasladarla con la limpieza, aseo y hermosura de la 
lengua de Castilla.

Un folleto en 4? de mas de diez pliegos.

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO 
PARA EL AMO DE 184^.

Contiene la nómina de todos los principales individuo» 
actuales de la Clerecía de la Córte, de los escelentísimos 
é ilastrísimos señores Arzobispos, Obispos, Dignidades, 
Canónigos, Racioneros y demas funcionarios de todas las 
iglesias catedrales y colegiatas de España y posesiones de 
Ultramar; délos Provisores y Vicarios generales de sus 
respectivas Diócesis; de los Emrnos. señores Cardenales y 
Nuncios apostólicos en varias córtes; de los superiores y 
Provinciales de los regulares existentes en la Península, 
dominios y misiones de Asia; un cuadro sinóptico del pre
supuesto del Culto y Clero y número de individuos del 
clero catedral, colegial, parroquial y bem ficiál de los do
minios de S. M.; de los profesores de los seminarios y nú
mero de alumnos que concurren á sus clases; una colección 
de leyes, decretos y reales órdenes relativas al clero secu
lar y regular espedidas desde el año de 1854 basta fi i del 
47; y provecto de ley sobre provisión de prevendas, ca- 
nongías y beneficios eclesiásticos, leído al Senado el ano 
próximo pasido, 8íc., 8cc.

Con los retratos de N. M. S. P. Pió IX, de los escelen- 
tísimos é ilustrisimos Síes, patriarca de las ludias, arzobis
pos de Toledo, Burgos, Sevilla, Valencia y obispos de Cór
doba, Astorga, Cádiz, Canarias, Sigüenza y Osina, por don 
Primitivo Fuentes.

Los retratos de los Excmos. d Unios. Sres. Prelado» 
estampados en papel de Cbina y colocados en una bonita 
orla de color, de mas de una tercia de alto y cuarta de an
cho, se espenden sueltos á 5 rs.; mas los que lleven la co
lección satisfarán solo 5 y medio y 4 )' m^dio rs. respecti
vamente por cada uno.

También se Cspende á 8 rs. el de N. M. S. P. Pío IX, 
estampido en pipel de china de mas de una tercia de alto 
v cuarta de ancho, copiado exictamente del que regaló 
con este objeto el limo. Sr. Delegado apostólico, al dcrca- 
tor y editor de esta Guia corno el mas pirecid > de los sa
cados en Roma, habiendo merecido la aprobación del mis
mo limo. Sr. la copia que annocramos.

ESTADISTICA CRIMINAL DE CATALUÑA, del año 
de 1845, por D. M muel de Guiiiamis, Ministro del Tri
bunal especial de las Ordenes militares.

ESTADISTICA JUDICIAL DE LAS ISLAS BALEA
RES, año de 1859 por el mismo.

MEMORIA sobre el Espíritu de asociaccron aphado al 

comercio é industria de las islas Baleares: premiada en es- 
posicion pública con el título de Socio de mérito; por el 
mismo.

CAUSAS CELEBRES POLITICAS DEL SIGLO XIX; 
dos tomos de grueso volúmen, <pie contiene entre otros va
rios procesos, el de la Máquina infernal, el de D Agustín 
Itúrbide, emperador que fue de Méjico, con notas que for
man la historia de la revolución de aquel pais, en los que 
aparecen los trozos mas selectos de elocuencia lócense: por 
el mismo D. Manuel de Guillamas.

Se vende en la librería de Guasp, calle de Morey.

■ MES DE JUNIO

dedicado á la preciosísima Sangre de Je
sucristo —Un tomo en 8?—Véndese en esta 
librería.

Suscríbese á el

EL CULTIVADOR.
Periódico de agricultura, horticultura, jardinería y 

economía rural publicado bajo los auspicios de la 
M I. Junta de Com--rci<> de Cataluña, y dirigido 
p-.r su catedrático de agricultura práctica y bo
tánica, D. Jaime Llansó.

El periódico saldrá los di as 1 y 15 de cada mes, 
habiendo empezado el 1? del actual, en papel y forma 
iguales al prospecto. Cada numero contendrá diez 
y seis páginas de buena impresión y de tipos dife
rentes, según los títulos que contenga-, irá con su 
respectiva cubierta de color, llevando impresos el 
nombre y precio del periódico, con el sumario de ma
terias de cada entrega.

Al fin de cada año de su publicación, se repar
tirá un índice general y la portada para la respec
tiva encuadernación de los 24 números que forma
rán un tomo.

Precio de la suscripción. Por tres meses 18 
rs. franco de porte, y por un año 6G rs.

ADVERTENCIA

á los señores secretarios de ayuntamiento.

Estamos aguardando de Madrid ejem
plares del Código penal, lo que avisamos á 
lo. señores que nos han favorecido con su 
demanda. Tan luego como se reciban, se 
les participará.

Los Boletines enviados para la encua
dernación están corrientes, y pueden ser
virse de disponer se recojan cuando gusten.

~O—orro™o=z

IMPRENTA NACIONAL,
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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